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KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, SA 
 

Estimados Sres.: 

En relación con la proposición presentada por la entidad licitadora KONICA 
MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, SA en el procedimiento de 
licitación con nº de referencia N202400241, correspondiente a la contratación 
de la SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS SW DE LOS PRODUCTOS ADOBE 
PARA MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MUTUA COLABORADORA CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 1, le informamos de que el Servicio Técnico de 
Valoración ha identificado su oferta incursa en presunción de anormalidad, 
habiéndose previamente detectado por los técnicos evaluadores, de acuerdo 
con los parámetros objetivos contenidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP).  

 

En este sentido, procede transcribir la cláusula 16.2 del PCAP: 

 
“Ofertas anormalmente bajas. En los casos en que se presuma que 
una oferta resulta inviable por haber sido formulada en términos que 
la hacen anormalmente baja, podrá excluirse del procedimiento de 
licitación, siempre que la misma reúna los parámetros objetivos que a 
continuación se exponen:   

 
1.Cuando el único criterio de adjudicación sea el del precio, se 
aplicarán los parámetros previstos en el artículo 85 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para 
apreciar las “ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas”.  

 
2. Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, se 
estará a lo establecido en el Anexo C adjunto al presente pliego, en 
que se han de establecer los parámetros objetivos que deberán 
permitir identificar los casos en que una oferta se considere anormal, 
referidos a la oferta considerada en su conjunto.  
 
 
No obstante, antes de rechazar una oferta por esa causa se deberá 
requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles 
plazo suficiente para que justifiquen su oferta, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 149 de la LCSP.   
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En todo caso, el Órgano de Contratación rechazará las ofertas si 
comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 
sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201. 
 
Si el Órgano de Contratación, estimase que la oferta no puede ser 
cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, la 
excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la 
mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas 
conforme a lo señalado en el apartado 1 del artículo 150.” 

 

 

Asimismo, en el ANEXO C del PCAP se dispone lo siguiente en relación con 
las ofertas anormalmente bajas: 

 

• “OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 
 

“En los casos en que se presuma que una oferta resulta inviable por 
haber sido formulada en términos que la hacen anormalmente baja, 
podrá excluirse del procedimiento de licitación, siempre que la misma 
reúna los parámetros objetivos que a continuación se exponen: 

 
a) Cuando el único criterio de adjudicación sea el del precio, se 

aplicarán los parámetros previstos en el artículo 85 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
para apreciar las “ofertas desproporcionadas o temerarias en las 
subastas”.” 

 
 

 

De acuerdo con la regulación del PCAP, la proposición presentada por 
KONICA MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, SA, incurre en 
presunción de anormalidad, por los motivos que se exponen a continuación:  

1. De conformidad con lo establecido en el referido artículo 85 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se considerarán, en principio, ofertas desproporcionadas o 
temerarias, en el caso de que concurran cuatro o más licitadores, las 
que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En 
todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 
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En consecuencia, la proposición económica presentada por KONICA 
MINOLTA BUSINESS SOLUTIONS SPAIN, SA, de importe 29.451,12 
€ (sin IVA), se considera desproporcionada según el anterior criterio.  

 

 

Por ello, se les requiere para que en un PLAZO MÁXIMO DE CINCO (5) DÍAS 
NATURALES (computado de acuerdo con las indicaciones realizadas al final 
del presente documento) justifiquen plena y oportunamente la viabilidad 
de la proposición, mediante la presentación de aquella información y 
documentos que resulten pertinentes a estos efectos, precisando las 
condiciones de la oferta, en particular, en lo que se refiere a los valores 
previstos en el artículo 149.4 de la LCSP: 
 

o El ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato. 
o Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 

excepcionalmente favorables de que dispongan para realizar los 
trabajos objeto de contratación. 

o La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para 
ejecutar el contrato. 

o El respeto de las obligaciones que resulten aplicables en materia 
medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, no siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 
establecido en el artículo 201. 

o O la posible obtención de una ayuda de Estado. 
 
 

 
_______________________________________ 
Gestión Administrativa de Contratación 
MUTUAL MIDAT CYCLOPS, MCSS Nº 1 
 

 

Avisos Importantes: 
 
- La aportación de la documentación requerida deberá gestionarse 
mediante el Portal del Licitación Electrónica de Mc Mutual (salvo 
supuestos concretos que exijan la presentación por medios no 
electrónicos, por ejemplo, garantías definitivas o muestras). 
- La aportación de documentación o cualquier otra gestión relativa con 
un requerimiento efectuado por la mutua en relación con el presente 
expediente de licitación, deberá tener lugar en este, no teniéndose por 
cumplido el trámite cuando este se lleve a cabo en otro expediente 
distinto. 
 

 
 

CÓMPUTO DE PLAZOS: 
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De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, el cómputo de los plazos que, 
en su caso, procedan, se realizará del siguiente modo: 
 
 
Si el acto objeto de la presente comunicación se ha publicado el mismo día 
en el Perfil de contratante de la Mutua (que reside en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público), el cómputo de los plazos se iniciará desde 
el día siguiente a la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación. 
 
Si el acto objeto de la presente comunicación no se ha publicado el mismo 
día en el Perfil de contratante de la Mutua (que reside en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público), el cómputo de los plazos se iniciará desde 
el día siguiente al momento en que el licitador haya abierto la comunicación, 
y se entenderá rechazada la notificación, con los efectos previstos en el 
artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos diez días naturales 
desde el envío de la notificación o del aviso sin que haya accedido a su 
contenido. 
 
Asimismo, con independencia del cómputo de plazos que proceda con arreglo 
a las anteriores indicaciones, se advierte al licitador que no podrá acceder a 
la comunicación cuando hayan transcurrido diez días naturales desde el envío 
de la notificación o del aviso sin haber accedido a su contenido. 
 

 


